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¿Niñez, adolescencias, juventudes?



Niñas/niños: seres humanos menores de 18 años, 
individuos con derecho al pleno desarrollo físico, 

mental y social, y con derecho a expresar 
libremente sus opiniones.

Fuente: Convención de Derechos del Niño

Niñez



La adolescencia es la fase de la vida que va de la
niñez a la edad adulta, o sea desde los 10 hasta los
19 años.

Representa una etapa singular del desarrollo
humano y un momento importante para sentar las
bases de la buena salud.

Fuente: OMS 2022

Adolescencia



No existe una definición internacional universalmente aceptada
del grupo de edad que comprende el concepto de juventud.

Las Naciones Unidas, sin perjuicio de cualquier otra definición
hecha por los Estados miembros, define a las personas jóvenes
como aquellas de entre 15 y 24 años.

Esta definición, surgió en el contexto de los preparativos para
el Año Internacional de la Juventud (1985) (Ver A/36/215), aprobada
por la Asamblea General en su resolución 36/28 de 1981.

Fuente: Naciones Unidas  2022

Juventud (es)

https://undocs.org/es/A/RES/34/151
https://undocs.org/es/A/36/215
https://undocs.org/es/A/RES/36/28


• Diversas miradas (estigmas y prejuicios).

• Contraposición: Niñez, adolescencia, 

juventud.

• Protección vs Derechos.

• Capacidad de agencia y derechos.

• Relaciones asimétricas de poder existentes a 

partir de la edad.

Juventud (es)



Juventud (es)

La juventud no es algo “natural”, estático, algo 
dado. Permanentemente se está construyendo y 

reconstruyendo. Por eso se dice que es una 
construcción social relativa en tiempo y en 

espacio. 

Cada sociedad define a la juventud a partir de sus 
propios parámetros culturales, sociales, políticos 

y económicos. 



Juventud



Juventude
s

Adolescencia
sNiñez

Si bien hay parámetros 
que definen a la niñez, las 
adolescencias y las 
juventudes, es 
indispensable no perder 
de vista que el centro son 
los derechos. 

Derechos



Derechos y perspectivas



Se basan en el reconocimiento de necesidades básicas de
todas las personas, estén o no enmarcadas en términos
legales; sean políticas, civiles, económicas, laborales, sociales,
culturales, sexuales.

Es decir, lo que las personas necesitan cubrir para
desarrollarse como tal, de ahí que los derechos humanos sean
integrales y fundamentales para una vida digna.

Derechos Humanos
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Reformas Constitucionales

El 12 de octubre de 2011 se publicaron reformas constitucionales
trascendentes para los derechos humanos, particularmente de
niñas, niños y adolescentes:

• La reforma al artículo 4º, que adicionó el principio del interés
superior de la niñez.

• La reforma al artículo 73, que facultó al Congreso de la Unión
para expedir leyes en materia de derechos de niñas, niños y
adolescentes y recientemente (2020) también juventudes.



Su  objeto es, es reconocer a niñas, niños y adolescentes 

como titulares de derechos, de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, y con el fin de garantizar su 

pleno ejercicio, respeto, protección y promoción.

Ley General de Derechos de Niñas Niñas 
y Adolescentes



Marcos internacionales y las personas 
jóvenes

• Consenso de Montevideo sobre población y 

desarrollo

• Agenda 20230

• Convención Iberoamericana de los derechos de los 

jóvenes 



Consenso de 
Montevideo sobre 

Población y 
Desarrollo 



Expresión regional más avanzada del Programa de Acción 

de la CIPD, define la orientación de las acciones para 

América Latina y el Caribe. (2013)

El Programa de Acción de la CIPD (1994) reconoce que el 

ejercicio de la salud y los derechos sexuales y 

reproductivos, exige el empoderamiento de todos los 

sectores de la sociedad, incluyendo a los jóvenes.

108 medidas prioritarios; 10 capítulos temáticos.

¿Qué es el Consenso de Montevideo sobre 
población y desarrollo?



Capítulos temáticos

A. Integración plena de la población y su dinámica en el desarrollo sostenible con 

igualdad y respeto de los Derechos Humanos.

B. Derechos, necesidades, responsabilidades y demandas de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes.

C. Envejecimiento, protección social y desafíos socioeconómicos.

D. Acceso universal a los servicios de salud sexual y salud reproductiva.

E. Igualdad de género.

F. La migración internacional y la protección de los Derechos Humanos de todas las 

personas migrantes.

G. Desigualdad territorial, movilidad espacial y vulnerabilidad.

H. Pueblos indígenas: interculturalidad y derechos.

I. Afrodescendientes: derechos y combate al racismo. 

J. Marcos para la puesta en marcha de la futura agenda regional de población y 

desarrollo.



Medidas prioritarias 

Derechos, necesidades, responsabilidades y demandas de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes.

Garantizarle oportunidades para tener una vida libre de pobreza y de violencia, 

sin ningún tipo de discriminación. Invertir más en juventud, especialmente en 

educación pública, así como implementar programas de salud sexual y 

reproductiva integrales y dar prioridad a la prevención del embarazo en la 

adolescencia y eliminar el aborto inseguro, entre otras.

“Nuestra región se colocó a la vanguardia mundial en cuanto a la promoción y 

el seguimiento de la agenda internacional en población y desarrollo, desde la 

perspectiva de los Derechos Humanos.”



 Es un llamado para garantizar que todas las personas tengan la

oportunidad de vivir una vida libre de pobreza y violencia sin ninguna

forma de discriminación.

 Visibiliza el dividendo demográfico como una oportunidad de fuerza

laboral para impulsar la economía.

 El desarrollo de esta reserva de capital humano depende de invertir

adecuadamente en hitos importantes en cada etapa de la vida: durante la

niñez, la adolescencia temprana y tardía, como adultos jóvenes, y así

sucesivamente.

 Promover inversiones estratégicas en servicios sociales de calidad tales

como salud, educación y protección social.

 Fortalecer su toma de decisiones relacionadas con sus familias, sus vidas

sexuales y reproductivas, y tener la posibilidad de encontrar un empleo

digno.

¿Por qué y para qué?



Agenda 2030 



 Replante los Objetivos del Milenio (2000) mediante una

propuesta complementaria y más profunda que retoma su

trabajo.

 Se adoptó en la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el

Desarrollo Sostenible por 193 naciones. (2015)

 Refirma los logros alcanzados mediante diversas

conferencias, que dieron forma a la nueva agenda de

desarrollo sostenible, incluido el Programa de Acción de la

CIPD.

 Plan de acción de avanzada, que establece una visión

transformadora hacia la sostenibilidad económica, social

y ambiental, integrado por 17 Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS), 169 metas y 232 indicadores

¿Qué es la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible?



 La Agenda 2030 reconoce a las mujeres y los hombres jóvenes como

agentes de cambio esenciales, que encontrarán en los 17 ODS “una

plataforma para canalizar sus infinitas capacidades de activismo

en la creación de un mundo mejor.”

 La Agenda se compromete al ejercicio pleno de los derechos y las

capacidades de las personas jóvenes y a empoderar a aquellas que

sean más susceptibles de ser dejadas detrás.

 Tiene la finalidad de terminar con la pobreza, combatir la

desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático; integra

el enfoque de desarrollo sostenible en tres dimensiones: económica,

social y ambiental, bajo el lema de “no dejar a nadie atrás”, lo que

significa dirigir acciones específicas para el desarrollo de quienes se

encuentran en mayores condiciones de rezago.

¿Por qué y para qué?



“El Consenso de Montevideo y la Agenda 2030 

convergen como agendas civilizatorias que ponen a 

las personas en el centro, se ocupan del planeta y de 

lograr la prosperidad compartida, lo cual implica un 

reto para reorientar los planes de desarrollo y los 

presupuestos que atiendan a las poblaciones que se 

encuentran en mayores condiciones de rezago.”

¿Por qué y para qué?



CIDJ 



 Un instrumento jurídico de carácter

internacional, único tratado internacional de

DDHH orientado a las personas jóvenes, que fue

firmado por 17 países en octubre de 2005 en

Badajoz, España.

 IV apartados / 44 artículos

¿Qué es la Convención Iberoamericana
de Derechos de los Jóvenes?



 Da visibilidad a la población joven.

 Reconoce a las y los jóvenes como sujetos de

derechos.

 Visibiliza necesidades específicas no atendidas.

 Busca aprovechar el potencial que ofrecen las

personas jóvenes al desarrollo nacional (Bono de

Demográfico).

¿Por qué y para qué?



Protección progresiva

La Convención es fruto de un largo proceso de
protección progresiva de los derechos humanos.

• Superación de la absoluta discrecionalidad del

Estado en el ejercicio de su soberanía.

• Consolidación del Derecho Internacional de los

Derechos Humanos.



La situación actual de la juventud obliga a brindar una

respuesta jurídica desde el ámbito internacional: el principio

de la diferencia

• Reconocer la especificidad; dejar estatus temporal en

que “no es ni niño, ni adulto”.

• Se trata de un proceso de “especificación”: derechos

que protegen a categorías de personas postergadas, y

con características particulares e inmodificables.

Protección progresiva



Protección progresiva

Las juventudes enfrentan un contexto de tensión,
preparación e incertidumbres que dificulta su
incorporación al mercado laboral y representa
obstáculos para su desarrollo, autonomía y
emancipación.

Existen tensiones y paradojas, características de la
realidad juvenil, que es importante considerar para
enfrentar dichas anomalías.



Contenidos

Búsqueda de autonomía o "emancipación" juvenil:
• El derecho a formar una familia.
• El derecho a la educación.
• El derecho al trabajo ¿qué implica en el caso de los jóvenes?.
• El derecho al deporte 

Reconocimiento de una morbimortalidad específica de 
la juventud 

• El derecho a la educación sexual.
• El derecho al salud.
• Derecho al medio ambiente.

Protección de sus relaciones sociales. El caso especial 
del derecho a la participación política.

• Derecho a la libertad de expresión, reunión e información…
• Derecho a la participación política.



¡Gracias!


